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Prai iBRA SEOCPOM: 
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PRESIDENCIA CEL COSáÉJO BS WÚHSISU» 

S. M . la Reina nuestra Señora 

' ( Q / D . G.) y sa a u g e s t á Real familia 

conUnnan en la carie sin cotedad en 

su importante salud. 

(GicÉTs.nst l . j D& novismiBE NÜM. í,778}.. 

MtJÍISTERIO Diü GK.VCIA Y JUTICIA 

S c a l é a ¿ c o r o t o s . 

AcceíicHdo á los deseos manifesta
dos povet Cousiijero Re«l ordinsrio Don 
Fernuiiilo Alvárei,'Venjo eii r»Iévarle 
del cargo de Sabsccretarlo del Ministerio 
de Gracia y Justicia, que ha ejercido en 
comisión en virtud de mi Keal decreto 
de 12 de Notiembro^del ano próximo 
pasado; quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con %ae lo ha 
dcserapeilado. 

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre do mil ochocientos cincuenta y s¡e« 
te.=Est.i rubricado de la Real i nano .= 
Vi Ministro de Gracia y Justicie, Joa 
quin José Casaos. 

Atendiendo- d las circunstancias qne 
concurren en D: Ramón Gil Osorio, Jefe 
de Stccion iiios antiguo del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Diputado i C6rtcs 
Ycugo en nonibrdrlo .Súlwecretario del 
referido Miniíterio. 

!Dado en Palacio i trece de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie* 
te:=Está riibricádo^dd la'Bcal mahoisi 
E l Ministro de Gracia í Justicia , Joa
quín José Casaos. 

. Nombrado D . Bamori Gil Osorio. por, 
nú Real decreto do esta,fecha Subsecre
tario del Ministerio do Gracia y Justi
cia, Vengo en suprimir la plaza de Je
fe de Sección que en él desempeñaba, y 
éa' resolver, por convenir ~;a! imejor ser
vicio, 'quo so regularice la escala y sé 
conserve el honroso cslíinulo-quo el as
censo gradual produce siempre, que" las 
siete plazas de Oficiales do la expresada 
Secretaría-se lijen en el número de ocho; 
dos con 35,600 ra. al oBo cada una, dos 
con 30,000, dos con 28,090, estos ú l - , 
tiuios no empezaráná percibir hgsíá1 qiié 
se aprueben los presupuestos de 1888, 
cobrando entre tanto á razón de los 
2!.00l) que chora djsfrüian, y dos con i 
üi,Ol)0, coniitiuündo vicento pur lo dc-
mca la planta dada i la csfitrtda Seere-
larJa por mi lloal decrets do 1¿ do Di
ciembre último., 

' Y para que esta, rcsolceion sea desde 
luego cumplida, .Vengo asimismo <u or
denar que los actuales Jefes do Sección 
y Oficiales de .dieha Secretaría ocupe» 
respectivamente las plazas -que segan su 
antigüedad les'correspondan, y en nom
brar para la última de Oficial, que en su 
virtud (linda vacante, á D. Mariano So
ler. Oficial de Sección mis antiguo del 
propio Ministerio. 

Uado en Palacio i treíe de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te .=Estó riibricodo de la Real mano.= 
Él Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaos. 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

Admimslracion—Negociaíó 3." 

La Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo Real expuso á este Minis
terio, con fecha 21 de Abril último, lo 
siguiente: " . 

«Por la Sección de Guerra de este 
Consejo Real se ha pasado á esta de Go
bernación en 13 de Marzo último un 
expediente promovido por Marcos; An-
chistegui y Navarro, soldado del regi
miento infaiiteria; de la Princesa, prpee-
dente del reemplazo de 1856. por el 
pueblo do Calahorra, provincia de Lo-
.groilo, solicitando ss le expida su licen
cio absoluta-

A l ocuparse de su exámen esta Sec
ción, reunida con lado Guerra; se ba 
visto qué dicho mozo, fuá, destinado al 
servicio en el concepto equivocado de' 
creer que ¿I párrafo décimo del prt. .7^ 
en que fundé su excepción, exigía la 
cualidad de único en el hermano que 
tratase dé exceptuarse por mantener á 
úno'ó mas huérfanos; y si bien ¡as Sec
ciones acordaron que solo podía occeder-
se é la solicitud de Anchislegui por gra
cia especial, en atención ai tiempo en 
que hizo lo alegación y á haber dejado 
transcurrir el marcado en la ley para ré-. 
clamar, no han podido menos de fijar su i 
atención en la inteligencia dada por e] 
Ayuntamiento "do éslahorra y Diputación 
provincial tío Logroño ar parraHrcuqdb' 
y han creído de su deber elevar' está con
sulta' explicándolo, ¿ón el objeto,'de que 
no iucurran otras corporooioncs'en igual 
error y se eyil'e el perjuicio que pueda 
causarse á los interesados y jos éxjiedién-
tes que con tal inolivo se formasen. 

E l párrafo' décimo del artículo 76 
de la ley vigente de reemplazos n» exige 
i diferénoia de los aaove qüó le proce
den, la cualidad de único'en el herma
no qne mantiene á ano i nías huérfanos 
do padre y madre pobres, y la razón do 
esta dlforencia fi\cilnicnto se colige. 

La obligación de alimentarse es re
cíproca entre ascendientes y descendien
tes ( l e y ü . V tít. X I X . Futida 4,'), y 
asi como los padres entán en el deber de 
alimentar i sus hijos miér.traa éstos no' 
pueden proporcionarse el sustento ucee, 
sario, así ese deber recae.é su vez en 
éstos cuando el estado <¡ edad de aque
llos los penen en oposición de necesi
tar su auxilio. 

La ley de reemplazos, siguiendo; 
estos principios de derecho natural y 
civil, reconoce igual obligación en todos 
los hijos y en todos los nietos, de soste
ner á sus padres y abuelos siempre que es
tos, por su edad por sus padecimientos 
é por su sexo, se hallen imposibilitados 
de proporcionarse por si el necesario 
sustento; por que lo» estrechos vincules 
que entre si unen á estos ascendientes 
y descendientes hacen esta obligación 
fuerte y eficaz, sin que pueda esperarse, 
sino de iin hijo ó de un nieto; desnatu
ralizando, nuo permanezca indiferente 

á las necesidades y sufrimientosde aque
llos, áiqúiencs deben'el serí 'y'sin com
pensarle los desvelos :y¡ cuidados qué, 
aun ú¡ costa de propias privaciones,'le 
prodigaron en su infancia. 

Por oso, mientras queda ú los padres 
éi abuelos, desvalidos una .persona con 
obligación igual á la del quinto qne so 
halle én posición de prestarle el apoyo 
y amparó do quo necesitan, no excep
túa á aquel, psr mas quo sostenga íl 
sos padres ó abuelos, sinó reúno la cua
lidad de hijo ó nieto único. 

• Pero re'spccto los hermanos no exis
ten deberes como los espuestos: los la
zos qué entre si los únen .son mas dé
biles, como nacidos solpjdcl vínculo fra-
tcrnál; ñcTKay cntrc eilósj generalmen
te hablando', beneficios dispensados por 
una'parle y rcclbldós'por otra, y las obli
gaciones qne este vinculo produce son 
•siempre ménos fuerles, "sin que haya 
derecho á exigir su cumplimiento. 

. No puede, por lauto, esperarse do 
ellos, con el mismo fundamento que de 
les hijos y los nietos, qne acudan á las 
necesidades de sus hermanos huérfanos, 
sino por el impulso dé su corazón; y por 
oso la ley, donde no ve' una obligación 
tan fundada, no confia en que todos los 
hermanos la cumplan, y ha querido dar, 
y daconjuslicia.su excepción, aun cuando 
nó tenga la cualidad de único, á aquel 
que uo ha abandonado en la horfándad 
y pobreza á sus hermanos menores ó im
pedidos, sino que, por el contrario, los 
mantiene y es su apoyo. 

He oqni por qué la ley ha estableci
do esa diferencia cnlre la disposición del 
párrafo décimo del artículo 76 y los de 
los nueve que le preceden, diferencia 
fundada en principios lijos de derecho 
natural y civil, en el conocimiento del 
corason humano, en los grados de carino 
y afección que produce» los diferentes 
vínculos de familia, y en los rnútuos de-
rechoi, y deberes que por ellos pueden 
existir entre las personas; y he aqui por 
qué las Secciones croen que seria conve
liente, para evitar se repitiese el error 
en que incurrieron el Ayuhtamíeato da 
Calahorra y Diputoéioh provintial deLo-
groíSo, qué si Y ; E . ló'cónsidera oportu
no, se expidiese una circular manifes
tando qne no exige la ley de 30 de Ene-



ro de 1856 la cualidad de único en el 
licrmano para gozar de excepción, con 
arreglo al párrafo décimo de su art. 7ü-» 

Y habióndose digaado S. U . resolver 
do acuerdo con el preinserto uiciAmen. 
lo Iras);»)» ¿ 1. S. de Iteal órden para 
los efectos correspondientes. 

Dios gutrd» 4 T . S. muchos ailos. 
Madrid. 1 ) deHoriembra de. 1 8 5 7 . = 
Bernmdct de Castro.==Senor Goberna
dor de la provincia de.. . . . . . •< 

En vista de una consulta dirigida i 
este.Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de:SeviHa. la Reina (q. D. g.) 
ha («nido & bitn declarar que' las facnl-
«adca qucseiconcediiiDii las, Diputacio
nes provinciales cirel «ipftul* IH^deJa; 
instrucción de 2b-do Jamt áe 1858,piira 

: llevar", J efectoja Lley,organica¡de.la.re-í 
serva,.corresponden a las mismas Dipu
taciones - y no á-los-Consejos^de-pro' 
Mncm 
Ó ,: De Tlea),irdenilo - digo.OiV'. /S. para 
su-inleligenciaíj demás erectos consi-

• gnientes. Dios' euarde ó. V . ' Ss muchos 
años-Madrid,, 9 de Isoviembre de'1857. 
=Ilcrmudez"de - Castro.=Senor • Gober-

;nador de la,pr(ivincia d e . ; •.w.; 

- • E l ,Sr.".Ministr8 de la .Gobcnacion 
., dice con esta fetha al Gobernador dé la 
. provincia de Zaragoza lo que sigue:.ti •*• 
' • 'J lemit ido a-iaforme. de.las Seccio-, 
-nesde:Guerra;.yGobernaciondelConso--
<újo do esa provincia..consultE(^si Mallas 

DiagOi, , soldado 'licenciado." del : ejército; 
^lior(ínm((,y.que"resiilto í t i l -para el ser-: 
- vicio do las: armas, a l* ser llamado en el 

ano.ultimo como quinto, de la reserva 
por el cupo do I'aracuolJos de la Rivera. 

. "ílebc i no cubrir, este-servicio: las rcfo-: 
«das Seccionos,,con,fi.'cha;30. de Seticm-
bre próximo pasado, .han emitido, el si
guiente dictimen 

. - . . i «Estas secciones han examinado el ar-
: l i cu lo ío : da.,:la.ley:vigenle de.reompla-
.-̂ os. que dispone . s e r á n escluidosdel 
nHstamiento. i en t re otros, «los-licencia-
.dos. del cjOrcitp que, hoyan.cumplido 
el tiempo , de.su empciio.» y el art I ÍÜ 

. de la misma ley. que manda ««sean excep-
i luados del scrvivin, aun-cuando no in-
-t .Wpongnn reclamación olgnna dnrante la 
mtillcacion del alistamiento ni al hacerse 
llamamiento y. declaración de soldados 
los mozos queso hallan comprendidos i 
en cualquiera .do los casos del art1 45 « 

, i Lo declaro y tcrnmiaiitc de estos ar-' 
tlculos hacen creer.' i ¿las Secciones que1 
Mollas Diago. á pesan dehaber ingre
sado en el cjiircilo á c u b r i r p t o por la 

¡quinta: de 18ol. y presentar ahora licen
cio como inútil no se halla exceptuado 

,<1c servir ,: la suerte, que le haxabido en 
Milicias provinciales.- toda vez que en el 
reconocimiento ha resultado M i l : 

. Xo mismo el a r t . 4s>.y el 7b de la ley 
.se refieren «i licenciado•<que: ligua• cum-
pltdoi eí.tumpo, da su empciio: v la lec
tura solo de tan clara disposición persua
de que no es aplicable i Matías Diago, 
cpio mny. al contranq. do haber cumpli-

« • el servicio los. ocho aüos por que 

••i.'i'tV!' <••> '-i '• ' 

fue llamado el alistamiento de 1851. ha 
servido sólo 18 meses, si bien' tiene tom-
b.'cn dos aüos de abono. 

Lo licencia que presenta Matías Dia 
go. por mas que malamente se e x 
prese en ella la palabra abíoluta, 
no puede libertarlo de otra, responsabili
dad que la qne -sobre él pesaba porcon-
seeucncfa de la snerte que le tocó en 
1884, pero no do la» responsabilidades 
que después pudiesen recaer sobre él con . 
arreglo á la ley si se hallaba «pto pora el 
servicio y si no tenia ainguna excepuoñ 
legal qne Interponer.' 

De no resolverse de este modo el ca
so actual, surgiría la irregularidad ¿a-' 
que, teniendo Matías Cjogo 22 ,B0OI. en 
>18i)C, siendo ea dicha época en paisano1 
y hallándose apto ysm e'xcepclon algu-
a a , es decir, hallándose- en las-mismas 
condiciones ¡ que todos los domas empanó
les llamados al servicio- de la Milicia 
provincial, se librase de: él tan solo por 
qne ha servido personalmente ou el ejer 
cito 13'meses ' * 

• Sola una* cosa creen las" Sc'ccionei 
que dedo hacerse notar en favor de Wa 
tías Diogo. y es,- que íi la oiasera ({ue; 
según'el ultimo' apartado' dep art. G7 de 
la ley. el tiempo servido por un suplen 
te le os de "abono' para contar, el de su 
obligación en el .servicio :de. las-armas 
en cualquier concepto que lo correspon
da,;.á Matías Diagodebe'serle de abono 
el tiempo que ha servido en el ejército 
para contar el de- su obligación en el 
scrvicio'-dc Milicia provincial. : 

RcasímiendOifvpucs.. las "Scceioncs 
opinan. que Matías Diago:- no. te halla, 
comprendido en los articules; 4o yí75 ¿le, 
la.ley5.si bien debe serlo de alesopliieinij 
po ¡que ha serndo:'en el .-ejército para-; 
contarlo el de su obligación CB el servicio) 
de Milicia -provincial.. : ' 

Y:habiéndose dignado S: M.^resol-1 
ver.;dO:.acnerdo con" ehpreitserto.Ldi:t:i-.i 
raen, y que esta disposición se circule 
como regla general.«n CUFOÍ análogos, lo; 
digo d^Y. S. ide Real órden;para 'intelir" 
gencia de ese Consejo provincial y demás 
.e l te los .coMigaiente8i ¡ ' .%.- . , 7 . . : . . , :.i:..::,.-' 

De la propia Real órden. comunica-: 
da .por.el: expresado. Sr. Ministro.. lo 
traslado:á Y..S.:parirlos fines indicados.; 
'.'..'."Dios.guarde d .;V. S.1 .muchos: oitos. 
Madrid. 12 de Noviembre de 1SI}7.=EÍ 
Subsecretario., Manuel -Moreno López. 
= S r . Gobernador de la provincia de.-:. 

MINISTEBJO :t>E FOMENTO. 

.*.ls.ríU*'',\:ÓU:a¿-¡iHÍticás. î í-
• r /Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artfenlo 2." do la ley de -19 de Ju
mo de ISuo: relativa'b chisten de ac
ciones del Canal dt Isabel II: v á lo pres
ento en el articulo A:*, del Reglomcnlo. 
«probado faro su ejecución.- ta. M. la 
Reina (q. D. g ) ha resucito que por esa 

•Dirección • se disponga " lo conveniente 
para que, con arreglo á los artículos i . \ 
5." y 6." del titado Reglamento.' tenga 
lugar el día 1.' de Diciembre próximo el 

.sorteo.pan la - amortización y premio de 
3.209 actiones del referido Canal. > 

De Real órden lo digo á Y . I para 
su inteligencia y efecles consiguientes. 
Dios guarde i Y . I . machos aüos. Ma
drid, 13 de Noviembre de 18'ó7.=Sala-
verría.=Sr. Director general de Obras 
pabhcas." 

DIRECCION GENERAL DE ONUSTOBUCAS.' 

. Con arreglo (i lo prevenido cn la Real 
órden de fecho de hoy. eJta Diraccion ha 
dispuesto que:el dia-l.'.de Diciembre , 
próximo sé celebre en acto publico, en 
el local que ocupa el Mmrtteno de Fo
mento, y A la hora de las diez de su ma- > 
liona, el sorteo para la amertiacion de 
3,2'JO acciones del Canal-de Isabel I I ; 
cuyo acto tendrá Ingorí'con arreglo á lo, 

l̂ prevenido en 'los artlcirlos fi.*, 6.* y 6.* 
! del reglamento aprobado en 30 de Junio' 
! dc 1885 para-la ejacucion de-la ley'de' 

19 del mismo mes y aiío r 1 

.::? Maurid/.IS 'de 'Novietibre de 18674 
=Uauioii de Lchevorria.: : ^ ¿ I ' - ' j . 

•-•Artuulo 8;" dela'hy de JO rfe /imio 
de lóob í " 1 ' 

•:"¡ ;̂;v.'X'.:p,: v , . p W . ¿¡:;>.ÍVÍI:,'HV y-U'*-; 
..;> Estas occiones:(dcI.Canal delsabelllj 
que serán de l'.UCUi rs.ncada i'unai'.ganai'; 
r in uu ínteres de 18 ponlOO: anual; . y ¡ * : 
su-amortización- se .destinara 1 todos-- los 
nflosiuna cautidadrque-no bajará de 10 
por 10)..y que^excedera de este'tipo en< 
tonto.cuanto exceda: el prniíuetotde:los 
arbitrios .que i esta- operación se desti-' 
,non...Gozaran, ademas.-tdoluxpromio 
•Jipor 100, que se distribuirá anualmen-
te-^entre las acciones*:ümortuados por 

.medio de,un sorteo: -. f-s ' i \ i •rr: « • 

.3-'? -:; Artículos del rcgtammto.s ^ 

Arllculo:4^í;El dia! l . r de'Diciombre 
do cada aiio;\einpccandoi"cn al de'lSoOi 
se celebrara el sorteo quedasley previene 

?parü Ja amortización de fas acciones. :y al 
efucto so dhanciara el.dit;Ib de íioviem 
bre. anterior en:'la ;Gaceta y Dtario ie] 
Amos •de Madrid-fot el.'Minutario d é 
'Fomento,' fijándose la hora y local en que 
aquel ha, de,verificarse y el nuaiero de 
las aocioñes que hayan- de sor amortiza
dos, el cual no deberá ser meior* de 10 
por ciento de hs emitidos hasta el 31 de 
Diciembre inclusive del ailo anterior. ^ 
: ..'Art..,6.': Knlre ias^cciones.^quc'se^ 
gun el resultado de dicho sorteo hayan 
de ser amortizadas, se horá uno ni.evo 
del numero equivalente, a l . l por 100 de 
las mismos, y las que resulten favoreep 
das por la suerte en esto segunda extrae 
•ion recibirán, ademas el reembolso del 
cppital."'un;premio :de:rl0:000jrs 
efectivos cada una. > •-••:•< 
*" A r t ( 1 ' Los.' sorteos.' se - celebraran 
en" acto publico ante el Sr.- Director ge 
noral do Obras publicas. «I Ordenador 
general de Pagos del Ministerio de Fb" 
mentó v e l Tenedor de libroi) del Husmo 
que hará de Secretino. .- v 

mista de ambas Corporaciones, se ha ser
vido resolver que los gastos que ocasionen 

macizo y fortificación de los minados 
que se enenentran en las callos de Ma
drid al cjecBtarse. las obras da distribu-
c í o * da las aguas de dicho Casal se sa
tisfagan con cargo é los fondos concedi
dos i esta empresa pera tales obras:' que
dando á carga de los propietarios y del 
Ayuntamiento de Madrid, en la propor
ción que les está asignaiia-por la Real 
órden de 10 de Marzo de 180". los que 
origines las oirás de.ioual natuMleza al 
ejecutarse las de alcantarillado, conio 
parte integrante de los trabajos de de
sagüe subterráneo. 

i i.-: De Real, órden lo digo á Y . I 
•para.suintcligenciay ofectoscotisiguicn-
!tes. :.Dios. guarde ó. Y . I . muclios:anos. 
^Madrid.ri'lO de:Novrt]Dbre-de '1887:== 
Salaverría^Sr Director general de Obras 
Publicas ' ' 

- limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. fi.) con lo expuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid y Consejo do 
Administración del Canal de Isabel II, 
de acnerdo con el dictdme» evacuado en 
l " de Julio último por una comisión 

MIMSTESIO DE ESTADO 

E l dia..lO. del córnente ha^ fallecido 
S* A- í R c a M í seiTorô  Duquesa de í ,e-
mours. Con tonJ infausto tnotivo S.'.M. 
la Rema nuestra Señora ha dispuesto que 
la corte visto de luto, por catorce días, 
siete de rtgureso :y, los restantes dé ali
vio:-, debiendo principiar. desde hoy so- > 
bado 

(GiCtTA DEtl l l BCMOTI&nB'at». 1:772.) 

MINISTERIO D E LATGDERR K. i , r 

iNHnero:A27z*Circular.-',¿ '^p}^ 

>;Ei:cmo:ÍSr..viTEl''Sr..:Ministrof:dc¡ln ,' 
Gucrra'dicc con: esta fecha al de Estado 
y de lltromar lo siguiente r - t. * 
«; • «He dado cuenta á la Reina (q.^B/.g.) 
de la instancia "promovida: por Doila-Se-
venna Araneta 6 Irun^ Tiudírdel Capitán 
de Milicias dasciplmadas de los Islas?Pili-
pinas-D.i José del cAmo,-» en; que solicita . 
las pagas de tocas que por. muerte de su 
.citado esposo,, le', .corresponden ..y-que le 
hon sido ioaticipadas .bajo ¡fianza: por el 
Capitán general: y. considerando, que ni 
e|jrcglamciitO''de.]MiliciasLdisci^linadas 
de .l'bO.ó sea el de Milicias, de.Indios, 
.ni nlguna otra disposición ulterior.«cela
ra incorporados en el Monle-pio militar 
u.los Oficiales.do aquel instituto;:'puesto 
que esta venteja ten solo se > concede por 
el capitulo:7:',iartlculo.6.'ide .dicho re
glamento a los expresados Oficiales cuori-
do gozan grados del ejercito ó 'Suelilo con-
timio: y tCBicndo presente qne cl ca t i -
snnte a su fallecimiento no gozaba suclilo 
en situación de, provincia,: S.:'M:: se ha 
dignado resolver, .conformándose con I" 
expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Mansa en acordada de 30 del 
mes pasado, que la interesada careec d e 
deretho á lo que solicita,: debiendo in
gresar de nuevo en las cajas de Manila el 
impotte do dichos pagos que le fué .anti
cipado: siendo, al ipropio tiempo su vo
luntad que en lo sucesivo esto resolucio 
sirva de medida general-para los casos 

I que se presenten de esta clase.» 
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Va Hcnl Orden, comunicada pordicho 
Sr. Uirii4lrn. lo trniilHdn ^.Vr. E.'tiara su 
conoc inncnto y orcctAs'correspoudientes. 
Dios guarde a V. l i ." muchos «nos. Ha-' 
d r i d . 23 de Ocluhío dé 18b7.=EI Sub-
secretario. Manuel Jlonso do ZutHga.= 

' Señor..¡. „• ..• .•, '•: 

At/mír» S5.—Cirailar.:- . , 

«f íExcmo.--Sr.: EI Sr.'Mlnistro do la 
GuciTiT dice con esta fecha al Capitán 
ggncral de Andalncfa lo que sigue: . 

: J1«En' vista;de los Reales órdenes de 
25 fle Octubre de 185S iy'28"de^Enero 
deteste ailo.- relativas ' é ' la presidencia 
da los 'Consejos: de guerra "ordinarios y -
cxtraSrdinanos^ consultó . al. antecesor de 
Y , ; E : en lO de Abril-ultmiorsi los que 
se celebren contra tadividuos de los Guer-' 
pos: de Carabineros d«l -Reino-y-Guardia 
civil lian de sujetarse a las-citadas sobe
ranas disposiciones?^, sr'han' do conti
nuar presidiéndolos Jos Respectivos. pn -
mercí Jefes de.Coñiandancia óiTercioi y, 
sf eii'las-ausencias.Áde: estos1) han:'de de*1 
sempeiiar el'indicado servicio.los segun
dos Jefts * ' , 

•- Dada cncnla-4 laJReina ((J. D. g.). 
asi romo do l o , informado por el Tribu-

• nal Supremo de Cuemry > Marina. •• 
• -.Considerando S..M. qua lo dispuesto 

: en In Ucal órdon de ÜDSde Octubre de 
.JflKR parn^rjnf» rixanHn lft<! nntiprnndnrps 

de las^bzas no puedm piesidir los Con 
sujos de guena ordinarios j extraordma 
rio» lo vcnSquc el Jcfe'del cuerpo í que 
pertenezca el procesado no 4ebc enich 
rfersteon los que se'formón para jurgnr 
individuos de los cuerpos de Carabineros 
ó Gutrdin civil pues^por los^truculos 
9 i J 10 de.los capítulos WUj VI de los 

¿respectivos reglamentos esta terminante' 
- mente: prcvemdocque'lossindividuos.ile 

tropa dciamlios cuerpos ceanjszgados c u 
• Consejo 'de guerra ordmorio.'^qup'prcsi' 
dirí ,*! Carabineros:el Gomnndanle en la 

.- capilaj.o punto doide resida,; j en- la 

• Guardia civilnelqpriiner/.Jefci'delitcraio 
. en la.capital.del diSlnto:, >-"« •« "fv 

>>- Considerando (pie lo niandodo en l» 
• Real órden^lc.28 idc Enero de: este.ato 
respecto a los Consejos de guerra que se 
formen con ari'eglo'<alv ortM;-3 tí titulo V 
del tratado,loetavoi dci la\ordcnaiiza,!ge 
«crol, ó bien segiinplo l e j dc-l". de Abril 
de 18BI. comprende u los;individuos de 

. los rcpclidos"Cuerpos:,de':Csrabiiicr05<'y 
Guardia civil cuando fallan, estando cm 
pleados en el ssrvicio - de las- plazas:' o 
cuando cometen-delitos de los que d e t e r 
iniiia la c ladd l e j 
. . .Considerundoi por UIIIÍHO. que sien 

. do los segundos JcK!S..de.los.'Cucrpos,dol 
que se trata Fos.que porsuecsion de man 
do reemplazan, interina o accidcnlalmen 
te ¡i los primeros: nada mas natural quei 
los'reemplacen también .en la.presiden 
cía de los Consejo; de . guerra para,que 

: no fe retraso la pronta.admimslracioa de 
justicia;' conforme con el dictiimen del 
referido Tribunal Supremo,.se lia serví 
do resolver S. M. que. ..sin embargo de 
qua la consulta en cuestión era mnecesa 

-na en su primer extremo, se tenga por 
declarado lo siguicnle:-

'1.' Que las Consejos de guerra ordi
narios y extraordinarios que se celebren 
para juzgar i individuos de tropa do los 
cuerpos de Carabineros del Homo y Guar
dia civil han de ser presididos por los 
primeros Jefes de las Comandancias ó 
Tercios, confnnnc esté prevenido en los 
respectivos reglamentos. -

2." Que en los casos de vacante, en
fermedad ausoacia ^ otra incapacidad 
legal de los otados, primeros Jefes, de-, 
desempepen los segundos el expresado 
servicio. -

Y 3.' Que cuando los delitos havan 
sido (ometidos por individuos empleados, 
en. servicio! de las plazas, o sean de los 
prcvistos'cn l« <l«y de 17 do Abril de 
1821. han de, scr/.presididos los, Coj^-l 
sejos como previencplo lleol órden de, 28 
deEnero ultimo.».;-:, . -i . : , ; , . . J ^ , -v. 

De órdan de S., M. .comunicada por. 
diclip Sr ..Ministro, ilo, traslado ai V i E . : 
para su conocimiento y cfectos^corrcsr, 
pendientes. :Dios guarde i Y : E : muchos. 
.•inos.,Modrid:.31, de Octubre do . 1 8 5 7 ^ ''f 
El^Subsecrctar.Oi 
rHga.=Serior¿..-. 

Manuel Uanso'.de.Za» 

i^¿;¿tVíAflv)^,-,Jv' 

MINISTERIO DE GRACIA Y'JUSTICIA: 

i •> í Ixti 
Reina (Q. D:.G.). en' despacho de 

30: dOíOcSunrei ultimo, 'so: ha dignado 
nombrar para los;curotos vacantes .que a 
iconlimncion se c\prcsan i los sujetos 
siguicmcs 

' " Diócesis de Zamora í 's-
" y • -i 

Para el do Fresno" de Savago } sus 
anejos Pmucl y Jigueruela"1 i D Andrés 
S i l v a ^ t r <• • ' *.< -

Para el de Gallegos del Pan ti Don 
Ihginio Pérez ^ r > , l 

¡Pariiel de San Marcos áo Pmilla de.-
Toro oiD: fcaustoJMarfa líarnondez.•; "' > 
.a'i:.'Paro:el deiViÑabuena ' i D. 'Juan Lo- j 
pez Prieto ' ' r 1 

i . i * ' 
Dwcsis ie Outio 

" Para el,de San Xicolas de-la villa - de 
Aviles (i. D. AntoDtOi-Veraanda-.CMrtnw: 

Para el.dc San .Salvador de 'Grandes 
ü D. Pedro Rodríguez Voldes.; ! 

Para el de San PedrOj dc'Ia -villa, de ' 
'Pola;a:D. LeonardoGarciaílnfunzon. 

:Para el de Santo Tomas de Sranda a 
D. Josd Cuervo Palacio; - . , i 

Para-el: de San - Juan de Trasmonte a > 
D lose Alvarez — l 

. .Para, el de Santa .Murta de Scvargal 
en'Atmon a D. Junn Pando y.Pinerailr ¡ 

- ' Pora el de Sonta Mana de Ulerees dej 
la \ icru a D. Irancisco Alvarez Turion.! 
. Para el de Santiago de Pesos u Don ! 
José Galán. .-, • : '."-') ' 
: Para el de, San Juan de Moldes á: 
D. Ambrosio Saucio y Cedrón. . 

Para el de Santa Eulalia de l'ramo. 
i D. Juan Antonio Rodríguez Arango.; 

Para el de San Esteban de Noceda yl 
su.hijuela Guillen i U. Domingo García; 
Guerrero. , • -;• ' ." - . • | 
' Para d do San Andrés de Censes i 

D. Bernardo Barquinez. 
Para el de San Juan de Casares a 

D José Claudio Ucnfui-gos. 

Para el de San Juan do Caldueiío á 
ó D. Pedro Hncrln. 

Para el de Santiaso Apóstol y su 
hijuela ¡Vuestra Sefiora de la Consolación 
de Carabia a D. trancisco González Qui-
rós. i • i , , . . . : ',< 

Pora el de San Dolfo de la Mata d 
D.Josó Fernandez Valdés. • t.i . ¡ 

Par» el do Santo Mana de Limes á-
D. Gabriel González. < • ^ •: 

i : Vara el do San Salvador de Basadon; 
gaa.D.i LeandroiPcrtierra., •- -' 

:,¡ Para el de San Juan de Godon i Don, 
José Sebastian; Pertierra.:; ¡i • <;• . 

, Para el de San Vicente de Safas á-
D; l'clix lernandcz dc Prada. t..-.:, 

.. .'ara.el de Sonta María do Bandujo a 
D . Juan. Manuel Suarez::-.' 
:.u:Para.fl.de:Sau.',.Cristobal: de Entre-' 
vjflas i .D.iCalisto Fernandez: Casariego .i 
, Paraicl deiSoniMiguel dcl'Mar á Do'ii'. 

Benito Menendez 
., Para.el do.Son: Bartolonuí do Otur a 

D.¡Manuel Fernandez Tcjeiro: •.> ;;: ,; .;-, 
- Poro ol do Son Francisco doiRcllanos: 
á!D..Josií.Mai'tinez.: ?:-i.v-. íiiiüi i , ' . . / 

, .¡tvtPurn.el de.Sun (.osme 'de'- Rancces a, 
D Mmuel Patallo i 

.•;; .,Parn el,de Soii/CnstoboI - de: Clavillos 
á D Juan llvarez 

,..Pora:'el;do':Sania .Mana.do 'Boro-
día .y. sil' hijuela • Sonla;)I»aria.'de Tn-
giianzo' 6 D¡ ' Manuel Gonzajez.^ ' • 
•^-Para el de Santa 'Mariá"de . Arumuna 

:do Grallosaí'D.'Josd Fernande/.il.obata: 
Parí el de San Martin de Uerduledo' 

i D Fruncí co Rodríguez de f linos 
Pan el de Son Francisco de Rosa 

ga« A D Benito Santiago SuiTrez ^ 
Pira el do Sa» Esteban de Sobrado 

i D Juan López Villabrille ,i 
Pura la \ icaria do San Millama Don 

Angel Hidalgo ^ » ->í 
, • Para el do Santa.Colomba ae Puente 
do Alva. y su hijuela San-Torcuato de" 
tEereddl».a D.'.'Antonio 'Agapilo- Anas 

k Dwrfns de Tm mona i 
. * * Y - - '- ••- •,.:: •- ' 

-:-;Porn »l del Salvador de Parojosa i 
'á D. Ramón. Icrrer. , ; , ; ' , 
- • 'Para el de Nuestra £ciiora del Puer 
to' del: lugar de Vosmediano * D. Do, 
roteo Arlibucilla. . • - . •-

Para el de Solaz d D. Juan Calvo y 
rnberns. 

Para el de Primor y Sobras a Don 
Francisco de Paula Martin y Gulicricz. 

Para el do Iluecija v Ahcium a Don 
Jostí María Froneo y Ortiz. 

Paro .el-de Guajniallo a D Jose Mor-. 
tmez.Kos. . .. :••, • -":.- . 

• Diócciis.ie -iílmeiia.-f • v..:-» 

,.- Para el curato de Tuberntiz a D. Ma • 
nucí.Anaciólo Gann Morales. . . 

Pora <!' He Oria t-J) . José Antonio 
Martínez Hcrnonilcz; •• " " ' , " 

Para c! de (ihinbcl á D. Juan R o 
mero Ramos. . , • •: V -. 

.¡Para ,el' de Purchena a.Di Jerónimo 
Madolell'Di«s.oY,'.(.,M\. samv. , - i , . 

Poro.el de Arbóleos ii D. Francisco• 
Rodríguez Rodríguez. 

•Pora el.de -Gado a.Di Benito de for
res R l l lZ - ' • •'.''' r . ,.• , , 

P a r a d do Rodo d D. Antonio Ma
rio Alvarez Martínez. .. .: . . • : 

•: Para ei de Mticarc! a D'.' Juan Lsgu- . 
.mnr,yivas." ^ ^ f r - ^ ' ^ f i ^ ' ^ r i ' ^ j v ^ . '-
¡' ijPnra el de -lucor d D.- Juan Navarro 
Ramos ^ r 

• r. Para.el de Sullrd D. José. Fernandez-
González 
j * J'ara cl da sScntantin d D::.Toreiialo 
Mona 'Lorenzo.'' ? . L O . R . 

-l'.ira el de Alcudia a D. Juan Ros do -
la Ierro 

" "••Puro el de Senes a D; Luis„Sanclioz, 
Navarro 1 

l'aia el do Olida de Castro i D Ji>(, 
Marque/ González 

Para tMo.Chercos a D JurnFcr 
nandez Mancho» , , 

':;;« : - , . -'Diócesis.d$ \ith. . 

•• -Para el de Aguiló>a D. Eslébnn fturi.i 
• Para el de Fonollosa d.D íJosé 'Vnllo.-' 

: .. Pora el deSafiya a D. Isidro Oliva.» -• 

, .: Diocests ie Lérida •.•„.> . 

"• Pora el do Llordacans-a D. Froncls-; 
co. Pons.:: ,. ,. .- . . . . : 

Para ol' de Almenar a.D. I rancisco 
•Moten. • •: , .. . - • :.. i, 

Paro el dc.Erdoo.y, su anejo a. Don 
Josu . Coinpodnrde.., . „ - , ., ; 

Paro el do la Puebla, de Fanlobo- d 
D. Valeriano iNovali 

Diócesis de Grananda. 

Para el , de Albondon á D. Antonio 
A Imatan y Delgado. ; • , . i 

Para el de Irnagoz á D. Narciso de 
Guindos. 

Para el de Illar é Instincion d Don 
M i x Gómez. 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . ' 

NLM 4ib 

fevS&.0FS:;¿B:'SÉ 
Y I J I L A N C I A 

^ O.*, 1 í í ^ 1 •« . 

•« •r'Ml S r r Jiiez.de.pnmera.-Jmlaiieiti ¡luí -•• 
•partido ilc.cslu capitui.: im.dm coiií/ir/m 
aieiuclmllo'qnc'Siijue.-

^ Con objelo de.-cumplimentar un. O.Y-
korto. dcl; Juzgado de ,Vallodolid. esliera 
seiscrvird V. S. dar lns:órden»s;oporlti- . 
iias"a: los :-Alcaldes:-: puestos, de .-la: Guar
dia, civil y agentes :,do'piilicia.: u>iinidu 
procurar la captura d » Angel:; cuvo ape
llido se ignora.:natui'al de Vetilla de San 
tslebon en el: Burgo de Osina...dc csta-
lura pequeña , grueso, moreno, 'barb:! 
lampiria: romo.•. dentadura-desbyurada. 
que,viste pantalón de pana; negro rayada, 
chaqueta vieja de paño, color.-deichoco-

> late, 'con. panudo deipercalsa lo-cahcza 
;:y alpargatas de i estopoi' Cuyo ;sujeto.,s'e 
' hallo' procesado :cn 'dicho Juzgado -por 
haberse ausentado • do lo casa-. de su amo 
Pomos. Tolnau. vecino, y mcsonero idu 

•la villa;de Laguna de Duero,Jlehdndolu 
¡un par de bolas de;beccrro negro.':estre
nadas, uno faja de estambre de cuatro 

.varas y media de larga y una-cuarta de 
¡ancha,'aegia. un por den vorceguies de 
recerro en medio uso, un gorro catalán 
encamado de lana con unas manchas de 

,aceite,pero: en .:buen uso.-y.; dos1 'camisas 
de hilo blanco en medio: uso; cuidando 
de quo en el caso .do ser habido se le 

-conduzca.con las seguridades necesarias 
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il «lidio .Iiizgmlo con los erectos qne se 
le cncoiUrason. Al propio tiempo espero 
se sirva V. S. disponev se inserten en el 
lloletin olicial ilo esa provincia las señas 
personales y del traje del enuncimlo su
jeto, como lanibicn los efectos hurtados, 
acusándome el recibo de esta comam-
cacinn $ manifestándome el número del 
Violefin en que haya tenido efecto la.ln-
dicada inserción^ rogándole tenga logar 
ota á la posible brevedad. 

• Yte ammeia en eite penédieo oficial 
jinrn Í/Í« los Alátliles ímstitmiomks, Al-
citltlex ¡leilwicm, puestas de la Guurilia 
vitiit n ¡lemas ilrpemlkntes de este Gohier-
m pivamn mi rigimr el paradero del tu-
<;(<••> iim se menciona pncediendo en su 
caso a SH taptwrn y rmision ni juvjado 
de Valladotíd con los efectos me se le en-
contrasm. I.mn 14 deNoeiemlirede..135'!. 
=l¡¡me¡o ¡leudes de Vigo. 

GOBIERNO MILITAR 

de la provincia de Lean. 

Orden gentrnl del U ie N o i i M r e 
de 1857 «11 falluiMid. 

E l E.tcnio. Sr. Capitán Cenernl ho 
recibido la Keal é r d e n siguiente facha'!) 
did corrienle.=Escnio. Sr.: el Sr. Mi 
nistro do la Guerra dice hoy al ksjiee 
tor general del cuerpo de Gnnrtlins c i v i 
les lo .siguiente—lie dado cuenta á la 
Jieina (q. D. g.) de la cquiunicaciun de 
V. 10, de fecha 4 del mes actual en la 
que manlliesta la conveniencia clíió ñ su 
cuteiuler produciria la autorización que 
pjr Real órden do' 18 de Setiembre 
pntetmo pasado le ía í concedida para 

' uilmitir. en el'.Cuerpo do su cargo los 
individuos que. dé los lía tallones p<'9v.'n' 
ria'cs lo-solicitasen, piBro'iiu esceder 
aquellos de dos por c;a:la iiatallpn, se hi
ciese sin limitar iiú»;o:'0;con lo que cree 
V¡ne jiodrá eoinp.'-'larsB la fuerza consig
nada. Enterada S. M. se ka dignado w 
solver: . 

\ . ' Que'"se .autorizo 4 V. E ; para 
admitir euanlos ¡Kdividuos de provincia
les deseen servir en .,el Cuerpo de. sü 
mando sin que •jiri'úcba'puéda escu'der 
de la detallada en- las disposiciones que 
siguen. 
• .2.*. Los que, do dicha procedenoia 

tengan ingroso en la Guardia civil uo 
sean reemplaiados eu próWuciales hasta 
(]uo no sean bajas definitivas en ej ser
vicio por haber cumplido en (¡1 ios oiios 
que con arreglo ¡i la ley deben servir eu 
provinciales ó por muerte ó. iuuülidad 
física* 

3. " Para pasar los soldados do pro
vinciales, al meucionadó ¡osliluto, ú Bu; 
do evitar trimites y trabajo, íin-pcijui-
cio del servicio, liarla las órdenes opor
tunas al Director general de infenterú, 
y V. E . pura que so pongan de acuerdo 
el Cónmmkmtc del batallón provincial h, 
que pcrtcucwa el individuo qac solicite: 

.el pase y el de provincia de dicho cuer-' 

.po que lo.ha de recibir.- . . 
4. a De esta soberana resolución se: 

darit conocimiento i los Capitanes ge-: 
.neralcs de. los - distritos para que sea 

- publicada en los Boletines oOciales de las 
provincias y llegue A conocimiento do 
los individuos de la llcscrba. De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado d V. E . para su conoci
miento con el objeto-indicado.-en el arlí-

• culo 40. 
Lo que se hace; saber: de ó r d o n - d e 

S. E . para 'su inserción em loá ¡Boleti-
nes olicialcs'ido' las 'provincias'de ieste 
Distrito- militar según ' en 'la>misma se 

. .previene para couocimienlo'^de'los^indi-
yiduoS'de la reserva.=Iil Itrigadiér Gafo 

.ide E . ' M. JosóiUamou .Maicnna. León lo 
de Noviombreide 1857.=E1 Brigadier 
Gobernador Mililar, Muiioz. 

Gobierno de la provincia de Ávila. 

En la noche del 5 de este mes desa
parecieron del término de la Kareajadá' 
tres yeguas pertenecientes á I). Angel 
Martin y Lunas, vecino de aquella Tilla;, 
y habiendo motivos para presumí» qu» 
habrán sido robadas, eueargo ó los Alcal
des, Guardia civil y doma» dependientes 
de mi autoridad en esta provincia prac
tiquen las diligeneias que su celo les ins
pire en averiguacieu del.paradero de di
chas caballerías y que en su caso las re
tengan como igualmente ú la persona ó 
personas en cuyo poder se encontraren 
dandoma de ello el oportuno aviso, IÍ cu. 
yo fln se insertan i continuación las sedas. 

lina aegra, cerrada, muy gordaj-coii 
estrella en la frente, de siete enal tas me
nos dos dedos, pequeña.de casto, tiene 
un ayo en el cnstillár"díl lailfl' derecha á. 
resultas do haber sido herida. ' ••>••'.••: 

Otra do pelo caslnüo. de ouolro alíos 
también estrellada, ptóxima á siete cuar
tos, no muy áoble. 

Otra también oastafla y estrellada, de 
ocho aüos y de siete bsartas, calzada de 
pies y manos. 
, Todas tres son dé vientre adininistra-
das, y alguna con marcados imlicios'tle 
estar preñada. Avila 12 de Noviembre de 
18IS7.=José Maria Carelles. . . 

COMISION PROYESCUt, 

11B , UMTDlíCCtQW• WUiLUlU DB. l i ja . . ' 

Se hallan vacantes las escuelas si-
guientes con las dotaci-mes' que "aeonti 
huaniori se espresán, _ debiendo adémaa 
pereibir los maestros las''retribuciones de 
los uiüos quo oóu'currari á recibir la énse-
Eanai y no sean absolutamente pobres; 
facilitándose á aquellos casa 'papa vivir. 

S. ".¡ülan de ios.Qabollcn»^.: 
Valdesogos... . . . . 
Caslroand.,- . . . ' • •• •;. 
S. Martin de Surrcs. ... . 
Lucillo. . . • J 
La Antigua. . . . . .: 
Iticlío. ' . ' • . .' , , 
Igüena.. t \ 
Villasiuta. , , . , 
Viliainoi'os, , 
Ancilcs. 
llorcadas. . . . , -.' 
Redipuerlas. .. . . . .. 
Castrillo.. , . . 
Villagarcia. . . . , . . 
Los Rayos. . . . . . . 
ViUauueva. . .. . . . 

1100 
380 
3l!0 

-SGO 
.S6Ü 

. 3liO: 
.' 250 

.250 
250 
25u 

. 250 
' 230 

250' 
' 2S0 

250 
250 
8UO 

bucion territorial del aüo próximo de 
1858, en el término de este dlstril» mu-
nicipnl de Yillaquilambra pondrán en la 
Secrataria del mismo en el plazo de ocho 
dias coalados desdo la inserción de este 
anuncio en el liolctln ofieinl do la pro
vincia sus' respectivas relaciones con ar
reglo ó instrucción A bien los hariáciones 
que hoyan ocurrido én sus propiedadís 

fin dé roctiOcar el amillaramiénto, no 
pudiehdo reclainor de agravio los que 
(ilion ii este deter. Villaquilambi'C T No
viembre 7 do 1857.=Lucas Méndez. 

PBOYIDSNCIAS .1ÜDICIALB¿Í' ' 

D. Áridrés León Martín. .KPZ de prime
ra instancia1 de esta ciudad de León y 

• sn partido etc. •'" ' 

Hago sabor: quo 4 cnnsncucnciá de 
autos eieéntivos. qun' siguió én este Juz
gado Dona Totnasn Cábatlero, vecina de 
esta, cindn, cintra sit; convpr.Iim ; Jqsefa 
Aloa<o. viuda, por cantidad do 1450 rs. 
tn. queeit'i Viitima la adeuda; y. on vir
tud do lo sealenciadn ejecutnriomente 
en la domandii promovida por Julián 
Maitmózv 'de la misma voeindafli sói-.re 
que con preferencia al indicado créiüU) 
se le te.'nt.'grp y haga pago del. importo 
do su hijuela paterna y S!!lnr.'o3 . que g-i-
n'ó en la caía do su: citada ma Ira Josefa 
AJanro: para realfaar 'el' pago ilv. dichos 
créililb'i,1 con :lo preferencia idw'Ia iida 
en la mcnclonadá scnlenoia, se xende en 
pública subasta, corap'prnpja;do la téf¿. 
rida Josefi), una casa sita én.término de 
esla ciuduil-y sircalle seg-unda de lá Car
rera, señalada cari el núm. H , ' queso 
compono' do diferentes oníiiias'a!tas;y 
bajas, jindánle al Ó." con casa,'de -Anto
nio Jíoriin, do'ésta vecindad, M. :con 
dicha calle,. P. ,casa de;.Esteban Úu-
noz', vecino; .do esta ciudad, y N.-'cori 
la-líltimn calle do la Carrera, la cual 
se bolia tasada, en concepto de.libre de 
todo cargo, en lo cantidad dé 7,500 rs 
vellón. 

Las personas, que.qnieran interesarse 
ca la adquisición de la expresada casa 
acudan el din tres de Bicicinb:c próxi 
m'o,yiiora de. las once do sú mañana, á 
la sala de Audiencia dé'esté dicho Juz
gado, donde tendrá efecto su remate. 
Dado eu León á 9 de Noviémbre de 1857. 
=Andrés León 3lartiir.=Por maridando 
de S. S. José Casimiro Qsiijano. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des ú la Secretaría da esta Cómisiou en 
ol término de quince dias, León 13 de 
Noviciübro dé 1857,==Ignac¡o Méndez 
de Vigo, Pres¡deute.'=Antonió Alvarez 
Koycroi Secretarlo. 

ANUNCIOS OFieUALES. 

Mcaldia-eottstUucioMl de Y¡llatinilambre. 

Todos los que posean fincas rústicas, 
urbanas, ganados, censos ó cualquiera 
otra clase de bienes sujetos á lo contri-

ó espesor, y un poco holteada en la-par
te superior como las denins de su clase. 
Una caja de beático redonda con su tapa 
lisa toda; aunque en la incertidumbre de 
si en el centro de la topa babia una cstre-
llila qua se introducía casi iupcrcepliblc-
manle cu la hoja du la cubierta. Un copón 
de plata lisa; figura redonda con su tapa 
formando un pequeño óbalo desdo la cir-
cuniéienciá al centro a donde se inlrodu-
cia una pequeña crucecita de metal do
rado como lo estaba también y en buen 
estado el copón por la parte do 4 dentro, 

.a peana de otro cáliz de metal dorado 
muy desdorada wi su color lisa y sin 
nüthlurás. 

Practicadas en la referida cansa algu • 
ñas diligencias para comprobar las seria
les de las enunciadas a njas, he acorda.lo 
su inserción en los Boletines de esla pro
vincia y. la de Lugo por si puuden ser apre
hendidos y denunriadds'sus conductores. 
Dado en Villafran' a á 9 do Noviembre tío 
1857.=Juan'Ciisuho'vá.=Por su-manda
do Miguel Rodríguez; 

D . Juan Caso nova Juez de primera ins 
tancia de Villafranca del Vierzo y si 
partido judicial etc. 

' Hago sobar: que an este mi Juzgado 
y Escribanía del originario so sigue cali 
sa criminal en averiguación de los auto
res del robo de basos sagrados' cu la 
¡glesia da Yillngroy ocürido e l dio cua 
tro del lilliino Octubre, cuyos alojas son 
las siguientes. 

L'ri cáliz cori la peaña de metal blan 
co y la copa de plata dorada por la par
te interior pero niuy desflorado el color 
íe l dorado, muy usado todo, sin mol 
duras sin cinceladuras sin otra señal es 
pecial, siendo nquelln lisa'do'pnco. grii''so 

. L O T E E U S NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo que se ha: de celebrar el diá 5 
de Dieieiubre de, 185", conste de 30:000 
Billetes' al precio de 95 reales, dístribu. 
yéiidoso 108.000 pesos én 1,000 premios, 
de la maucra siguiente:. 

.latjiiioaj . 

' . i ; . 
, 1 . . 

. i . , 
a.. 

i . '): . 
'24 . . 

:'.. 2 i . . 
( 928. , 

en.:. 
•de..', 
de. , 
da. , 
de.. 

:-d'8., 
do;-; 

; de . . ' 

IODO 
&Ü0. 
400 

, 200 . 
. 50 . 

im>3.ftBCTJ. 

25.009. 
:8.ooa.. 

,' . '4.000:. 
2.000. 
tt.OJO. 
9'tiOO. 

', 5.000.. 
;.'.;4G;4pO-., 

'moco.'. 1.000. 

Los Billetes estarán divididos onioc» 
¡ayos que se espenilerán á 12 reajeseada 
uí:ó en las Adnilnislraciimcs de la ileola 
desde el'dia 22 de Noviembre.' 

A l 'dia siguiente de celebrarse érSor-
teo so.darán al público listas-de los>nú-
meros que consigan premio, único docu
mento, por él que se efectuarán Jos,pagos 
según lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo-i cclá-
li'.arsc con exhibición dé los liillctes, cón-
fnrnia i lo éstnblccldo en el:32. Lós prc-
mios se pagarán en las Administraciones 
au ipie se vendan los Billetes en el mo
mento en qué se presenten para su cobro. 
— E l Director general, Mariano dt Zea. 

LOTERIA PRIMITIVA, 

El Lunes 7 de Diciembre &e KC-
rifica en Madrid la siguiente estrnecion 
y so cierra el juego en esta capital el 
úJict'culcs 2 de dicho mes á las 12 de 
su iiiiiñ:ina.=EI i diniuislrador, Ma
riano Garcés , 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
dt Bimes Nacionales de lii¡>rommh 

de León. 

Acordada por la Dirección general del 
ramo la venta á panera abierta' y á pre
cios convenientes, de la cebada existen
te en los almacenes del Estado, he dis
puesto dar principio en esta capital el 
día i9.del corriente mes, y. en las'Subal-
lernas se .vcrifiarJ.desde el 2o del mis
mo.Xéon 10 de Novicnibro. de, 1 8 5 7 . » 
Ambrosio García Palacios. 

IlI l 'RENTA DEL BOLETIN. 


